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Asunto: Convocatoria a mesa de trabajo sobre el predio 121780 - Comodato FINE
 
 
Señora
Nelly Yolanda Ortiz Carranco
Directora Ejecutiva
FUNDACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DEL NIÑO ESPECIAL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo, de parte de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes
Inmuebles, por medio de la presente, me permito convocarle a usted a la mesa de trabajo
que se llevará a cabo el día miércoles 17 de agosto de 2022, a las 10h00, en las
instalaciones de esta Dirección Metropolitana, ubicada en la Calle Montúfar N4-119 y
Espejo, con el fin de comunicar el avance relacionado a la modificatoria de la resolución
en virtud de la extensión del plazo para que la Fundación para la Integración del Niño -
FINE pueda ampliar su comodato por un periodo de 25 años. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Señorita Abogada
Paola Vanessa Haro Espinel
Servidora Municipal 10
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Señora
Janneth Patricia Cañas Pavon
Servidor Municipal 7
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Paola Vanessa Haro Espinel  ph DMGBI-AL  2022-08-16  
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